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Gó61EHN0 CONSTITUCIONAL 

OEl 

ESTADO DE OAY.ACA 

PODER LEGlsLATIVO 

OECAETO 1527 

MTRO. ALEIANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, OOBEllN,..DOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 01\XACA, A 
SUS HABIT ANIBS HACE SABER: 

QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENTDO A BIEN, APROBAR LO 
SIGUIENTE: 

LA SEXAGESIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

La pene.1e~aleda en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad de su minirno y su 
má.><imo, en los casos en que la violencia se ejerza en contra de personas adultas rna)'Ol'es, 
personas con discapacidad o mujeres 811 estado de gravidez. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en lligor al dla siguiente de su publicación en el Periódico 
ARTICULO ÚNICO. · Se reforman las fracciones 11 y XXXIV del articulo 3; y la hcción XXIII del Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
articulo 10; y se adicior>an las fracciones XXIV y XXV al articulo 10; todos de Ja Ley de Cambio 
CHmático para el Estado de Oaxaca, para quedar como sigue; 

Articulo 3 

1 ..... 

11 .. Atlas de Riesgo: Documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamientos 
humanos, regiones o zonas geográflcas vulrierables, consideran los actuales y futuros 
escenarios climáticos en el Es1ado de Oaxaca; 

111.- a la XXXIII.- ... 

XXXIV.- Secretarla: Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable. 

Articulo 1 o.- .. . 

1.- a la XXII.- .. . 

. XXIII.- Diseñar y promover políticas púbjicas para la preservación del medio ambienle en la 

"Dado en el Salón de Sesionas del H. Congreso del Estado. San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 31 de Julio de 2018.- Dip. José de Jeaúa Romero López, Presidente.- Dip. 
Femando Huerui Cerec:edo, Secretario.- Dip. Eva Diego Cruz, Secretaria.- Dip. León 
Leonardo Lucas, Secretario.-Rúbricas.' 

Por lo tanto, mando que·se imprima, publique, circule y se la dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 10 de Agosto de 2018. El GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro Ismael Mural Hinojosa .• Rúbrica.- El 
Secretario General d~ Gobierno. Lic. HéctorAnuarMafud Mafud.-Rúbrica. 

GOB!l:RNO CONSTTTI.Jc:lotoW. 

OEL 

ESTADO OE OA'JW:.A 

MlltO. ALEJANDRO ISMAEL MURA T lllNOJOSA, GOBER'iADOJ\ 
CONSTIT\JCJONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO&alANO DE OAXACA, A 
SUS HABtr ANn:S HACE SAB~ 

QUE LA LEGISLATURA DELES'l'ADO, l!A TENIDO" BIEN, APROBAR LO 
SIGUIEWIC: 

prestación de servidos públicos y la planeación de viviendas; PODER LEGlSLl.TIVO 

XXIV.- Disenar políticas públicas para la construcción de edificaciones sustentables públicaS del DECRETO 15'5 

Estado y "1!Jnicipios, el uso de materiales ecológicos e instalaciones que permitan la_ eficiencia Y LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
.sU$1entabilidad energética y con1nouyan al ahorro en el consumo de agua, la m1tigac1ón de E SOBERANO DE o• v ªCA 
em1S1ones y la captura de carbono, y LIBR Y """" , 

XXV.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sos fines, conforme a las bases 
y disposiciones de esta Ley y su Reglamento. 

TRANSITORIO: 
DECRETA: 

ÜNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguienle de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
"Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, san Raymundo Jalpan, centro, ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona un illtir:x> párrafo al artículo 68 del Código Civil para 
Oaxace, a 10 de Julio de 2018.-Di¡i. Jose de J .. úa Rom•ro López, Presiden1e.-Dip León el Estado de Oaxaca, para quedar como sigue: 
Leo1111rclo Luc:u, Secretario.- Dip. M•ria de Jaaúa Melgar Váaquez, Secretarla.
Rúbricaa.' 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. ARTICULO 68.-... 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax. a 26 de Julio de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro lamael Mural Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. HéctorAnuar Mafud Malud.-Rúbrica . 

.r . .''"''"'''t · De la l. a la X.-... 
g • ~\ . MlltO. ALEJANDRO ISMAEL MVRAT HINOJOSA. GOBERNADOR 
_ " CONSTTTUCIONAL DEL EST"DO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. A 

SUS HABITANTES HACE SABER: 

En todos tos casos que se requiera, el Oficial del Registro CiVil está obligado a registrar 

GOBIERNO co~rrruc:1aw.. 
OEl 

ESTADO DE oAXAC.A 

PODER LEGISL&TIVO 

~~ISLATIJRA DEL ESTADO, HA 11N1D0 A 81""· APROBAR w en el acta de nacimiento el nombre solicitado, con eS1ricto apego a las formas orales, 

funcionales y simbólicas de comunicación pertenecientes a las lenguas indígenas. 

DECRETO 1542 

LA SEXAGESllllA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 

DECRETA: 

ARTlcULO ÚNICO. Se REFORMA el segundo párrafo del articulo 405 del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca para quedar como sigue: 

raANSITORIO: 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en et 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

·Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, Centro, 
Oaxaca, a 7 de Agosto de 2018.- Dip. Donovan Rito Garcla, Presidente.- Dip. Fellcltaa 
Hemández Montano, Secretaria.· Dip. Siivia Floraa Peña, Secretarla.- Dlp. Maria de 
Jesús MelgarV6aquez, Secretaria.-Rúbricas." 

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
palacio de Gobierno, Cen1ro, Oax .. a 10 de Agosto de 2018. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Miro. Alejandro lamael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobiemo. Lic. Htctot Anuar Mafud Mafud.-Rúbrica. 


